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MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE

P.AGA§MAYO

ACI]X¡RDO DE CONCEIJO N' O4.9.2,O24.MDP
Pacasmayo, 18 de junio del 2024

EL §T'ÍCF.'O T'Ú¡§¡CTPAL DIBTR¡Tá¿ DE PACAStrAYO

vt§¡o:
En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 14 de junio del año en

curso, el expediente administrativo ñ 4268-2024, promovido por don Roger Iván Saavedra
Huamaajulca, quien solicita firma de minuta de terreno ubicado en Urbanización El Trapecio
- Av. La Marina, Maz. 7,lote 1, con un área de 447 .75 m2; adjunta titulo de propiedad N'
003320, foiio 3520, libro N" 55.

COtrSIDERAf,IX):
Que, la Constitución Política del Perú señala en su artÍculo 194' que ias

Municipalidades son órganos de Gobierno lacal que tienen autononia politica, económica y
administrativa en 1os asuntos de su competencia, concordante con lo previsto en el a-rticulo
tr del fitulo Preliminar de la Iry N" 27972,Iry Orgánica de Municipalidades.

Acorde con la Ley Orgánica de Municipalidades en el ArtÍculo VIII del TÍtulo
Prclimina¡ de ia Lcy 27972, relerenie a ia aplicación de leyes generaies y polÍticas y plancs
nacionales, se señala que los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que,
de manera general y de conformidad con la Constitución Política del Perú, ¡egulañ las
actividades y fu¡cionamiento del Sector Público; asi como a las normas técnieas referidas a
los servicios y bienes púbücos, y a los sistemas administrativos del Estado que por su
naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio. lá,s competencias y funciones
específicas municipales se cumplen en armónia con las políticas y planes nacionales,
regionales y locales de desarrollo.

Conforrne a lo establecido por la pafte pertinente del Articuio 56' de la Iry
Orgánica de Municipalidades N' 27972 son bienes de las municipalidades, entre otros, todos
los bienes adquiridos por la Municipalidad; asi como los tenenos eriazos que le transñera et

bierno nacional

Que, a tenor de lo dispuesto por el a¡tÍculo 59" de lal*y 27972, Orgánica de
palidades, dispone que los bienes municipales pueden ser transferidos,

concesionados eri uso o explotacion, arrenda<ios o mo<iificado su estado de posesion o
propiedad mediante cualquier otra modalidad, por acuerdo del concejo municipal. Cualquier
transferencia de propiedad o concesión sob¡e bienes municipsles se hace a través de subasta
pública.

Que, conforme a Io dispuesto por la parte pertinente del tercer párrafo del
articulo 9' del TUO de la I¡y N' 29151, Iry Geaeral del Sistema Nacional de Bienes
Estatales, aprobado por D.S. N' 019-2019-WUENDA, los actos que realizan los gobiernos
iocaies, respecto de los bienes de su propiedad, asi coüo los de dominio público que se
encuentran bajo su administración, se ejecutan conforme a la I.€y N' 27972, l*y Orgánica
de Municipalidades, y a 1a presente ky y su reglamento, en 10 que fuera aplicable.

Que, media¡te Acuerdo de Concejo N" 083-2O22-MDP, la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo acordó '.,.aprobor la tmnsferenzia medianie @Íqra uerúa pr
subastf: gTbA@ ubia.dos en las Manzarús 6, 7, 9, 10, 15, 16, 18, 19, 20, 22, 23, 25, 26, 22,
28, 30, 31, 33, 34, 35, 38 del Sstor 10, Urbanizacián Al I'tapeio del distrito de paasmago,
de aanerdo a la relación @mc.e'fsticzs g plarws siguier.tes, que forman parte del prcsenfe
Aaterdo ...'
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Que, mediante informe N' 0296-2024-MDP/GDTI/SGDTU, el Subgererte de
Desgrrollo Territorial Urbano, da cuenta que la Municipalidad Distrital de Pacasmayo,
realizo la inscripción en el Registro de Propiedad e Inmueble, con Anotación Preventiva, de1
Dr va¡+^ rta ].lahilita¡iÁn TT¡lro¡a ¡la la IlrlraniaaáÁn Et Tlona¡in hoin la aaáoliáa¿l de

ejecución de Compra venta Garantizada de los Iátes, en merito a la Resolución de Alcaldía
N'0109-202I-MDP dc fecha 06-07-2021. Del mismo modo señala que conforme €l acta de
remate de subasta púbüca N" O2-2O22-MDP, se adjudicó un lote de terreno en la Mz, 7, lote
1, Urbani"ación El Trapecio, a don ROGER ryAN SAAVEDRA HUAMANJULCA, por el monto
de S/. 23,750.00 §uaa gue ha sido cancelado según informe N" 157-2023-UT-MDP, del jefe
de la Unidad de Tesoreria, e indica las caracteristicas del lote de terreno adjudicado.

Quc, cn mérito a lo cxpuesto cn los conside¡a¡¡dos prcucricutys y, uuulor urc
al a¡ticulo 59' de la ley Orgánica Municipalidades y, ei Informe Juddico N" 258-2024-
MDP/OG,{.J del Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica, quien opina al haber reüsado
y ana-lizado [a docuEentación, considera p¡ocedente elevar al Coneejo Municipal para que
se apruebe la autorización correspondiente al Seño¡ Alcalde a Ia firma de minuta y cualquier
otm documento necesario para ta-l efecto, a favor de don Roger Iván Sa,avedra Huañ.a¡julca,
refsente al lote de tereno ubicado en 1a Av. La Marina , Mz. 7 , lole 1, de la Urbanizáción El

del distrito de Pecasmavo, inscrito en la Partida N" 11018134.

Conforme a las atribucioncs conferidas por los artÍculos 9", 39" y 41o de la
N 27972, L€y Orgánica de Municipalidades, con el voto unánime de los señores

Artlculo 1': AIrnORIZA& la tra¡sferencia por compraventa de lote de ter"eno de 447.75
ñ.\¿5.ü.b rr' t ü

HUAIATIILCA, el ¡aismo que se encuent¡a ubicado en Urbanización El
Trapecio Av. La Marina, Mz,7,lote 1, del distrito de Pacasmayo, Provincia de
Pacasmayo, Depa.rtamento de La Libertad, inscrito en la Pa¡tida N" 1 1 0 1 8 1 34
de SUNARP.

*: AIfflORüaAR al alcalde de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo a
suscribir la reepectiva Minuta, Aclaraciones, así como todos los documentos
qut §c¡á.r¡ rrEuc§t .¡ tu§, Pa] ¡r, ¡utc¡, r¡E L¡ a.¡ r§lcr rr lvla, llá,sL¡a §u l\rLu §an¡cdr¡uc¡lru
fisico legal de ia propiedad a que se contrae el artÍculo primero del pres€nte
Acuerdo.
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Artfculo 3':

Attlculo 4':

f(}fImCAR a] interesado los ext¡emos del presente Acuerdo, para los fines
legales que correspondan.

PUBLIQITE8E el presente acuerdo en la Égina web de la Municipalidad
Distrital de Pacasma¡ro ( ). encargándose al -iefe
de la Oñcina de Tecnologias de la Información, conforme corresponda.

REOISTRE§E, COuI.IITQI,ESE Y ARcHfvE§E.
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del Concejo Municipal:

8E ACT'ERDá,:


